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 A C T A    N° 15 /2022.- 
 

 

FECHA   : 26 DE MAYO DEL 2022 

HORA    : 12:10 HORAS  AM. 

LUGAR   : PRESENCIAL  

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:   

 PDTE. DEL CONCEJO       : SEÑOR ALEXIS MÉNDEZ URIBE       

 

1.- CONCEJAL                    : SEÑOR ALEXIS MÉNDEZ URIBE  

2.- CONCEJAL     : SEÑOR MARCO VALERO JELDRES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

4.- CONCEJAL     : SEÑOR JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR  

5.- CONCEJAL    : SEÑOR JOSÉ MERCADO FUENTES  

6.- CONCEJAL                     : SEÑOR JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN 

 
INASISTENCIAS :     

 
El Presidente del H. Concejo Municipal el concejal Alexis Méndez Uribe, dirige esta sesión, la  

Secretaria Municipal Sra. Marcela Elgueta Morales, actúa como Ministro de Fe, dan la 

bienvenida. 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Gerardo Jara Matus. 

Asiste Director de Control, Don Ricardo Landaeta.  

Asiste Rodrigo Riquelme , Jefe de finanzas(s)  Municipal  

  

Invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de 

Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 
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ACTAS PARA APROBACION       : ACTA N° 13 

 

ACTA PARA ENTREGA                 : ACTA N° 14  

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 RECIBIDA                   :    No Hay               
                                   

 DESPACHADA            :    Solicitud de informe causas Judiciales – Abogado 
Esteban  San Martín 
 

Solicitud Informe de Sumarios  por accidentes de 

vehículos fiscales – Adm. Municipal  

C).- CUENTA DE COMISIONES:   No hay 

 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.-AUTORIZACION Y ADQUISICON PARA COMPRA DE CAMIONETA  MUNICIPAL POR 

$33.000.000 A PROX. IVA INCLUIDO . TRATO DIRECTO . 

2.-ACUERDO PARA MODIFICACION PRESUPUESTARIA SUBT 21( PERSONAL) 

3.-APORTE  CULTURAL , ARTESANO ADRIEN CANITROT  PARTICIPACION FERIA EN 

PARIS , FRANCIA 

E.- CUENTA ALCALDE: 

F.- VARIOS  

 PRESENTACIÓN POR PARTE DEL EQUIPO COORDINADOR DEL 

PROGRAMA” ZONA DE REZAGO “    GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE 

 FIJAR CONCEJOS MES DE JUNIO ( 09-16 y 23 de junio  15:00 hrs.) 
 

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 
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DESARROLLO SESION 

CONCEJAL MÉNDEZ: en nombre de Dios y la Patria comenzamos la sesión ordinaria del día 

del 26 de mayo del 2022. El Alcalde no asiste a la sesión del día de hoy, llegaría en 15 minutos 

más. Entramos a votación por aprobación del acta N°13.  

Los concejales aprueba el acta N°13.  

CONCEJAL MÉNDEZ: se entrega la N°14. 

SECRETARIA MUNICIPAL: la 14 se las mando por favor.  

CONCEJAL MÉNDEZ: por correspondencia recibida no hay, despachada hay dos, una es la 

solicitud de informe de las causas  judiciales  para el abogado Esteban San Martín.  

SECRETARIA: me llegó el informe señor presidente, de lo que pidieron ese día. E les hace 

entrega. 

CONCEJAL MÉNDEZ: la otra es una solicitud del informe de los sumarios por los accidentes 

en vehículos fiscales, es importante, porque en cada choque debe haber un proceso 

administrativo. Comisiones no hay,  

Temas para acuerdo. El punto uno es la autorización y adquisición de compra de camioneta 

municipal por 33 millones con IVA incluido a través de trato directo. Le damos la palabra al 

Administrador para que nos de detalles.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: muchas gracias, buenas tardes. Se solicita la autorización de 

este concejo para llevar a cabo compra la adquisición de camioneta municipal, de marca Ford 

por un monto equivalente a $32.951.100, camioneta que cumple las características con la 

función acorde a lo que se lleva a cabo en el municipio, se da cuenta la efectividad de hacer el 

trato directo como mecanismo de compra, se deja constancia de que están las cotizaciones de 

otras marcas con similares características al vehículo que se quiere comprar. No queda más 

que autorizar el concejo.  

CONCEJAL MÉNDEZ: no sé si alguien quiere agregar más sobre este tema. 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: en la comisión de presupuestos se conversó el tema de la 

camioneta y quedó en acta que quedó en el presupuesto un ítem para la compra de vehículos 

que supera el monto solicitado. Lo que sí me gustaría es que entregue ese informe de porqué 

se hizo el trato directo y las cotizaciones, para que lo pudiera entregar ahora.  

CONCEJAL VALENZUELA: comparto lo que se está solicitando, y aprobaré con las 

condiciones que aprobamos en la comisión, se compromete el Administrador a más allá de 
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cuatro meses de comprar una camioneta para el Departamento de Obras, principalmente para 

que vaya a fiscalizar construcciones sin permiso.  

CONCEJAL MERCADO: apoyar lo que se presente al concejo, pero me gusta la ida que en un 

futuro cercano tengamos otros vehículos para servicios municipales como Social, Obras, etc. 

Yo sé que uno cuida mucho su vehículo personal, pero con el vehículo municipal no pasa lo 

mismo, por eso, pedir dar el mejor trato porque debiera durar mucho más porque está al 

servicio a la gente. 

CONCEJAL BURGOS: dar las excusas por no poder participar en la comisión de finanzas. 

Apoyo lo que dijo don John y don Alex con respecto al informe del Trato directo , y también 

apoyar la compra del vehículo para la primera magistratura de la municipalidad.  

CONCEJAL VALERO: también comparto mucho que el vehículo deba cumplir una serie de 

condiciones para ocuparlo en terreno pero también debe estar a disposición en cuanto a 

necesidades para otras actividades, por ejemplo, hacer un recorrido antes de que comiencen 

los temporales, para prevención de incendios ver tema de  malezas o reducción de riesgos de 

incendio, con el objetivo de tomar decisiones de manera preventiva.  

CONCEJAL MÉNDEZ: en este caso entramos a votación en el punto uno que es la compra de 

camioneta para Alcalde según cotización 
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.  
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Los concejales aprueban por unanimidad.  

 

ACUERDO N° 51 

Se aprueba la adquisición de un Vehículo Municipal en Modalidad Trato Directo para uso del 

Alcalde de la Comuna , Don Manuel Pino Turra,  a Automotriz Curifor S.A.  Rut: 92.99.000-4 , 

de marca  FORD Modelo RANGER XLT 4x4 por un valor de $30.333.100 .- Iva Incluido.- según 

cotización adjunta.  

 

CONCEJAL MÉNDEZ: es importante recalcar que hay un compromiso de la Administración que 

dentro de cuatro meses tendremos recursos para comprar otra camioneta para el 

Departamento de Obras.  

CONCEJAL VALENZUELA: también  se hizo una solicitud de los sumarios.  

CONCEJAL MÉNDEZ: ya ingresada por la Secretaria Municipal.  

CONCEJAL MÉNDEZ: el segundo punto, es el acuerdo de modificación presupuestaria de 

personal, lo vimos en comisión, le damos la palabra a don Rodrigo o entramos a votación 

directamente.  
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DIRECTOR DE FINANZAS RODRIGO RIQUELME : solamente lo que habíamos conversado, 

ustedes dijeron que iban a esperar un informe jurídico, también reiterarle en seguir haciendo 

comisiones de finanzas todos los meses, porque van apareciendo temas y para que a ustedes 

les quede más claro cuál es nuestra función.  

CONCEJAL MÉNDEZ: don John, no sé si usted podría mencionar lo que se solicitó en este 

punto.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: en general, queremos un informe jurídico de esta modificación que 

saca los recursos de personal de planta a contrata y otros, si esto es legal y se puede hacer, y 

lo otro, que el concejal Méndez, hizo hincapié en que dejaramos en acta sobre un informe que 

está solicitando de todo el personal a contrata y planta y especificar sus grados, y también un 

informe sobre los honorarios y los que están con convenio, acta que voy a entregar la próxima 

semana.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: respecto a lo mismo, el 11 de mayo salió un dictamen de 

Contraloría que vino a establecer una claridad sobre el porcentaje de contrata en los 

municipios, esto en relación al dictamen del 11 de marzo, respecto a la contratación de 

honorarios a fin de año.  

CONCEJAL MÉNDEZ: lo dejamos para el próximo concejo, y es importante que lleguen los 

documentos antes. Queda pendiente. 

Vamos al punto número 3, que tiene que ver con un aporte a cultura para el artesano Adrien 

Canitrot que participará en una feria en Paris, él solicita 600 mil pesos. Hay que considerar que 

hay subvenciones que se dan a participantes de deportes, y hay un promedio, en mi opinión 

deberíamos regirnos por ese promedio.  
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL: efectivamente, está la posibilidad de otorgar un aporte a don 

Adrien, el Alcalde y el concejo lo han apoyado en todas las actividades, siempre se le ha dado 

todo el apoyo. En este caso, la idea es que este concejo pueda fijar un monto. Él sugiere el 

monto de 600 mil pesos, pero cuando el municipio ha aportado a otros artistas o cultura, se ha 

dado un monto de 300 mil pesos, pero la idea es que podamos consensuar, la idea de 500 mil 

pesos, con el compromiso de que realice las rendiciones respectivas de acuerdo a la 

legislación.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: en la comisión de presupuesto también se conversó que puede ser 

500 mil pesos, con el compromiso de que vaya a dictar charlas a los colegios de la comuna.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: solo agregar, que ya existe aprobado por este concejo un ítem 

aprobado por el comité de cultura y si se requiera un nuevo aporte al comité, hay que hacer 

una comisión al respecto.  

CONCEJAL VALERO: mi colega lo dijo en cuanto al tema de la rendición, y también la persona 

lo tomó a bien el hacer las presentaciones a los niños de la comuna. Me parece bien que él 

represente a la comuna, porque eso motiva a otros jóvenes u otros artesanos para participar de 

estas actividades. Yo por mi parte voy a aprobar. Lo que quería preguntar, el proceso de que 

se apruebe, en lo interno.  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: administrativamente de aquí al lunes estaríamos en 

condiciones de transferir.  

CONCEJAL VALENZUELA: sólo mencionar del compromiso de que iba a hacer una 

presentación en las escuelas de la comuna.  

CONCEJAL MERCADO: agregar una idea si puede ser, que el DAEM adopte las formalidades 

para que este señor vaya a tener su accionar en los establecimientos de la comuna, para que 

haya un mecanismo administrativo y surja de mejor efecto.  

CONCEJAL BURGOS: a modo de conocimiento ¿Cómo va rendir esto?  

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: efectivamente queremos actualizar el proceso de rendiciones, 

hay un parámetro por la unidad de Control y se lo vamos a dar a conocer a don Adrien, para 

que no tenga inconvenientes al respecto. Lo que él puede ponderar en esos gastos son los 

pasajes, alojamiento, pero no puede comprar alcohol y cosas por el estilo.  

El Alcalde ingresa al concejo.  

CONCEJAL MÉNDEZ: cómo se va a integrando Alcalde, le hago un resumen, el punto uno se 

aprobó, el dos se pasa a la próxima semana, y el punto tres lo estamos viendo.  
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ALCALDE: ustedes deciden, ya lo conversaron.  

CONCEJAL MÉNDEZ: el monto propuesto es de  por 500 mil pesos.  

SECRETARIA MUNICIPAL: la subvención será girada a nombre del  comité de cultura, va a ser 

para pasajes y traslados, él puede presentar una factura por un monto mayor , e igual le aplica. 

Dado que  ningún pasaje cuesta menos, es un aporte  y eso Control lo ve.  

CONCEJAL MÉNDEZ: entramos a votación.  

Los concejales aprueban por unanimidad.  

A C U E R D O    Nº 052 - 

 

 

Los  concejales asistentes a la presente sesión aprueban entregar una Subvención Municipal 

Al Comité de Cultura y Tradiciones de Ñiquén para financiar un aporte al artesano  en piedra de 

reconocimiento nacional ,  Sr. Adrien Marie Christophe Canitrot   , vecino del Sector Huenutil de 

la Cabrería  , para participar y representar a la Comuna de Ñiquén y a Chile  en la  exposición 

internacional “ Salón Revelacion de Paris” ( exposición vienal de oficio de arte y creación ) a 

realizarse en París , Francia entre los días 09 al 12 de Junio del presente año. 

 La suma aprobada es hasta $500.000.- para costear gastos asociados al viaje como traslado , 

alimentación , estadía . 

La Dirección de Control será quien vele por el correcto uso de los dineros y la Dirección de 

Adm. Y Finanzas Municipal  , quien haga entrega del aporte   

CUENTA ALCALDE  

ALCALDE: primero que todo, saludarlos. Estamos yendo de forma seguida a Concepción para 

ver el tema del estadio, también fui a Chillán a dar la batalla por los recursos del transporte 

escolar, Ya que por el lado de educación no hay ninguna posibilidad, y va a ser algo complejo 

para todas las comunas de Chile. Del gobierno central no va  a haber dinero para el transporte 

escolar, y la única solución donde felizmente el gobernador Oscar Crisóstomo ha tomado a 

bien alguna fórmula, porque la región más afectada es la región de Ñuble porque es la que 

tiene más ruralidad.  
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CONCEJAL MÉNDEZ: Alcalde, sobre el transporte, en los próximos días se va abrir la 

convocatoria del transporte escolar rural, eso se está definiendo a nivel central.  

ALCALDE: el drama de eso es que es de doble filo, nos daban 12 millones pero impedían 

financiar con recursos del FAEP. Vamos a ver dos cosas, a las 13:00 horas entro a una reunión 

por zoom con el Ministro de Agricultura, porque se corrió el tema del Punilla por tres meses 

más, estamos haciendo algunas gestiones para que no se caiga, es un tema que nos interesa, 

son respetables las aprensiones pero debemos avanzar, sino contamos con agua no podremos 

ser un polo de desarrollo agroalimentario. Después les quiero hacer una invitación a los 

concejales, porque viene el señor Delegado Presidencial, habrá un almuerzo a las 13:30 en La 

Herradura, y después nos vamos a la entrega del cheque en Otingüe.  

CONCEJAL MERCADO: saludarlo Alcalde, colegas, funcionarios y visitas. Usted dijo algo 

Alcalde, sobre lo que se da y después se quita. Esto hubiese sido buena materia para el tema 

TAG, porque se nos dio muchos años la libertad de transitar de movilizarnos sin TAG.  

ALCALDE: creo que hay que dejar para el próximo concejo las acciones que se están 

haciendo, pero lo que les puedo decir es que mientras no haya caletera no habrá TAG. 

Ahora se encuentra con nosotros  El señor Jorge Romero, es el Encargado de Zonas de 

Rezago del Punilla , estamos proponiendo que Ñiquén también esté en la zona de rezago, 

porque somos la comuna más rural de Ñuble. Yo creo que hay que mirarlo más que como zona 

de rezago, una zona de oportunidades, y hay muchas cosas que resolver.  

JORGE ROMERO CORDINADOR ZONA REZAGO: honorable concejo municipal, mi nombre 

es Jorge Romero, soy el Coordinador Regional de la Zona de Rezago, el Gobernador les hace 

extensivo el saludo, lamentablemente él se encuentra en Santiago, y coordinamos rápidamente 

para lograr los acuerdos para presentar al concejo lo que es la zona de rezago  y qué es lo que 

se busca. Este plan debería funcionar el 2023 hasta al 2026, son dos etapas. Si nos 

extrapolamos a la historia del plazo de rezago, en Itata sobre todo, no tuvo el efecto esperado, 

y eso pasó porque se generaron demasiado expectativas como en el plan piloto y plan 

continuidad. Muchos alcaldes soñaron cosas, los concejales plantearon otras y la comunidad, 

fueron estipuladas pero nadie se hizo cargo. Ahora, este plan de la nueva zona de rezago 

pueda tener cimientos firmes, porque en el plan de Itata considera 165 iniciativas, a la fecha 

tenemos 62 recién terminadas, el plan consideraba 100 millones de pesos, y hoy se han 

entregado en ejecución alrededor de 33 mil millones de pesos. Nosotros queremos cambiar 

eso, trabajando de forma estructurada metódica y estructurada, pero con proyectos que se 

vayan a concretar en este período. La política nacional de zona rezagada busca mejorar la 

calidad de vida del territorio, aborda el mejorar las brechas sociales, como el mejoramiento de 

capital humano, y de infraestructura habilitante como caminos, por ejemplo. No existe una ley 

que hable de las zonas de rezago, pero sí hay un reglamento que estructura el funcionamiento 
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del programa. El gobernador está planteando la inquietud que esto se transforme en ley, para 

que permita el desarrollo integraL y una descentralización real. Estas comunas son propuestas 

por la SUBDERE pero el Gobierno Regional no tiene injerencia de agregar comunas nuevas y 

que cumplan con las brechas sociales, y por ejemplo, la brecha de ruralidad no existe en la 

actualidad , considerando que Ñuble es la región más rural de Chile. Esto va a permitir traer 

recursos y capital humano para mejorar la calidad de vida de las personas. Esto es una política 

nacional pero no hay una ley que hable sobre las políticas de zona de rezago, existe un 

reglamento que regula cómo funciona el programa, es algo muy estructurado que no permita 

que el Gobierno Regional pueda determinar algunas situaciones. Esta política se basa en dos 

elementos, el índice de aislamiento, instrumento que aplica la SUBDERE que se actualiza cada 

seis años, pero si no quedó en ese tiempo, no tiene muchas opciones de poder ingresar. Por 

eso, comunas con indicadores de pobreza multidimensional y factores de aislamiento sobre la 

media regional, no fueron considerados. El elemento de la pobreza multidimensional que lo 

establece la SUBDERE y viene de acuerdo al informe de la CASEN.  

CONCEJAL VALERO: don Jorge, ¿a qué se refiere el índice de aislamiento?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: al aislamiento territorial, se analizan los sectores y distancias 

que existen con los centros urbanos con los sectores más apartados. Existe este informe, aquí 

no podemos nada para incluir comunas, el Gobierno Regional conversa con los municipios para 

poder ser parte del proceso con un acuerdo de concejo para incorporarse, y luego se va al 

concejo regional quien aprueba y empezamos a trabajar esta política en los territorios. Hay 120 

comunas en Chile que están validadas para zona de rezago, hay 8 comunas de Ñuble 

propuesta por este informe. Ustedes tienen una población de 11 mil habitantes, tienen una 

densidad poblacional de 22, hay sectores que no aparecen, nosotros sacamos los sectores 

más apartados, lo que está dando un indicador de 0,3, donde implica que hay sectores en su 

comuna que están muy aislados de territorio urbano, hablamos de conectividad en su amplitud. 

Vamos a estar llegando a muchas personas si es que este trabajo se desarrolla 

adecuadamente. Ustedes están siendo una de las comunas con más alto índice respecto a la 

pobreza multidimensional, por ejemplo, la media a nivel nacional es un 20%, ustedes están en 

el 30%, a nivel regional está a 24% y ustedes a 30%. Ustedes tienen solo un 26% de 

pavimento, la brecha continúa. Lo que son viviendas, en la conexión de red pública de agua, 

hay un margen del 30% que aún no está conectada esta red.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: aquí en Ñiquén también hay problemas de gente que no tiene luz, 

pero uno va a preguntar a las seremis, ese tema deberían considerarlo en las zonas de rezago.  

CORDINADOR ZONA REZAGO: se la respondo al final. El porcentaje de población rural, la 

comuna que tiene mayor población rural es Ñiquén, población adulto mayor tienen un 

porcentaje mayor, entonces, hay varios elementos que se están configurando. ¿Cómo funciona 

la zona de rezago? Hoy estamos delimitando el territorio, luego viene una etapa de diagnóstico 
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donde trabajaremos con las municipalidades y comunidades, luego se define una línea base, 

objetivos, metas e indicadores, y la cartera iniciativa. Lo que se establezca en esa cartera de 

iniciativas debe quedar en el ARI, por eso, la idea es que los proyectos que se vayan a 

proponer puedan efectivamente cumplirse, por eso, la idea es que seamos concisos, por 

ejemplo, hay una idea, ver la factibilidad y qué servicio se hará cargo. Lo importante de este 

proceso es que se establezcan iniciativas claras y precisas, para no generar falsas expectativas 

y frustración. El plan de desarrollo es un instrumento que ordena la inversión en el territorio, 

esto es importante, porque cada uno de los proyectos que sean definidos se tienen que ir al 

anteproyecto regional de inversiones de manera anual, entonces, se debe hacer una buena 

planificación.   

ALCALDE: disculpa, ya partió el ministro. Un par de consultas cortas, hay que tomar un 

acuerdo para formar parte de la zona de rezago?.  

CORDINADOR ZONA REZAGO: exacto.  

ALCALDE: la idea es que ustedes hagan todas las consultas concejales, y si en alguna medida 

nos podría afectar en algo, por ejemplo, si aceptamos algo que no impida que no nos den por 

otro lado. Eso para que quede claro.  

El Alcalde se retira del concejo.  

CORDINADOR ZONA REZAGO: como zona de rezago recibimos financiamiento de tres 

fuentes, la primera son los recursos sectoriales que se van a definir por cada una de las 

iniciativas que se van a ejecutar. El segundo, son los fondos FNDR, donde tiene que dejar un 

presupuesto para financiar esas iniciativas.  

CONCEJAL BURGOS: perdón, esos van a ser fondos concursables, dentro de las comunas 

que van a quedar ¿vamos a ir a concursar con las otras comunas?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: no, porque en la planificación aparece un listado donde 

vamos a trabajar la matriz de iniciativa, donde por ejemplo, si establece diez proyectos 

relacionados con luz y los hacen, van a tener financiamiento, quizás sea paulatino el 

financiamiento. Lo que ustedes tienen que hacer es el proceso normal de postulación de 

proyectos que hacen todos los municipios, pero con la diferencia es que si ustedes obtienen el 

RS esa iniciativa se las van a financiar. También otra fuente de financiamiento que es un fondo 

convergencia, este año fueron 1300 millones de pesos que lo disponemos cuando no existen 

financiamiento de los sectoriales y de los FNDR. Por eso, es que los proyectos que se 

propongan sean ejecutables. Lo que sigue es que ustedes aprueben por acuerdo de concejo, el 

Alcalde envía la aprobación al Gobierno Regional, la enviamos al concejo regional, si ellos 

aprueban, la enviamos a SUBDERE y allí comienza el trabajo, y a finales de julio trabajamos 

con una etapa de diagnóstico, en agosto y septiembre comenzamos el trabajo territorial, en 
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enero y marzo definimos las iniciativas, organizamos la estructura del plan para la comuna, y 

luego que consensuamos listo con el plan, lo enviamos a la aprobación del concejo regional, si 

se aprueba lo enviamos a la SUBDERE y se genera la resolución que aprueba el plan, y allí 

empezamos a trabajar con financiamiento.  

CONCEJAL VALERO: ¿estamos hablando de proyectos grandes?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: grandes y chicos. Nos ha pasado que municipios que han 

postulado proyectos de 10 mil millones de pesos, y eso es muy difícil de financiarlo, porque el 

Gobierno Regional no les va a poner toda la plata, y hay que negociar con los servicios 

sectoriales. Si vamos a postular proyectos grandes, ojalá no sumen 5 mil millones, porque de 

ahí hacia arriba es difícil financiar. También vamos a pedir una evaluación diferenciada, porque 

hay proyectos que son de alto costo y la rentabilidad social no es mucha. Eso a modo general, 

ahora me abro a las preguntas.  

CONCEJAL MÉNDEZ: quiero agradecerle que esté acá con nosotros, vamos a hacer una 

ronda de preguntas.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: un gusto de tenerlo por acá, lo primero que he escuchado de 

personas que viven en zona de rezago que no es mucho el avance y el beneficio, a modo de 

comentario. Me interesa mucho lo que está proponiendo, creo que Ñiquén se merece estar ahí, 

y necesitamos políticas en beneficio a la gente más apartada. Lo de la luz quiero que me 

responda. También, si el estar en la zona de rezago implica un costo para el municipio, y por 

ejemplo, si estando en la zona de rezago nos ganamos un proyecto ¿eso no va en desmedro 

de que nos perdamos otro?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: una de las críticas que me encontré con la crítica fue por el 

efecto esperado, pero eso fue porque se generaron demasiadas expectativas y de muchos 

proyectos nadie se hizo cargo de elaborarlos y postularlos, por eso hay que ser realista con los 

proyectos, aparte que no había equipo que ayudara a los municipios, ahora se quiere tener un 

equipo técnico. En el ámbito de electricidad, la zona de rezago está abierta a que puedan 

formularse iniciativa, lamentablemente lo que se escribe en el plan es ley y no se puede 

cambiar, lo que nos interesa es que si el municipio se comprometa a elaborar un proyecto lo 

haga, no tenemos problema en financiarlo. La zona de rezago no tiene costos para el 

municipio, aquí hay un equipo técnico que es financiado por el Gobierno Regional, es sin costo, 

excepto si quieren pagar a equipos externos.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: si me permite darle las gracias y decirle al Gobernador, que es 

bueno que no miren la parte política, y lo felicito por eso.  

CORDINADOR ZONA REZAGO: una de las cosas que el Gobernador nos ha planteado al 

equipo de primera línea, directivos y jefes de división, es que no podemos mirar lo político, sino 
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trabajar con las personas. La última, es que si soy zona de rezago pierda otros beneficios, no, 

la ventaja es que si se elabora una iniciativa, usted tendrá un financiamiento clarito durante 

cuatro años. Nosotros somos bastante insistentes con los municipios, la idea es que el plan se 

ejecute en más de un 75% de lo que está planificado, por eso, si postulan a FNDR de forma 

tradicional, tiene la misma posibilidad de ganárselo como cualquier otra comuna.  

CONCEJAL MÉNDEZ: entonces, significaría que habría más beneficios sin perder otros.  

CONCEJAL MERCADO: ¿qué experiencia hay con Itata?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: experiencia dulce y agraz, porque parte de la inversión 

pública se ha ejecutado, ha mejorado los procesos de agua potable rural, hay mejoramiento de 

infraestructura, lo malo, es que de muchos proyectos nadie se hizo responsable.  

CONCEJAL MERCADO: ¿hay límite de ideas?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: no hay límite de ideas, pero no vamos a poder financiar mil 

propuestas para Ñiquén, la idea es generar un promedio de iniciativas, la idea es que seamos 

concretos en las propuestas y se postulen a los proyectos.  

CONCEJAL MERCADO: ¿se van a tomar en cuenta a los concejos municipales y a las 

organizaciones? Porque sucede que en concejos pasados han venido personas del Plan de 

Desarrollo Comunal nos dicen que vamos a participar pero no los hemos visto más, entonces, 

este proyecto ¿tiene la participación de las organizaciones?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: sí, la construcción de cartera de rezago es participativa y 

tiene tres elementos, servicios sectoriales, comunidad civil, municipio y concejales. Anoten mi 

número y correo electrónico, jorge.romero(arrova)goredenuble.cl y mi teléfono es el 

991625798.  

SECRETARIA MUNICIPAL: yo quiero hacer una consulta , sobre el acuerdo que ustedes 

pedían. Lo tomamos ahora? 

CORDINADOR ZONA REZAGO: el acuerdo debe decir que el honorable concejo municipal de 

Ñiquén aprueba la incorporación de la comuna al proceso de zona de rezago 2023-2026.  

CONCEJAL MÉNDEZ: ¿hasta cuándo tenemos plazo?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: hasta el 15 de junio.  

CONCEJAL VALERO: usted dijo que además de los recursos que inyecte el Gore, también 

tienen que buscar recursos a los servicios sectoriales, ejemplo, si se quiere la pavimentación 

de un camino, se tienen que buscar los recursos del Gobierno Regional.  
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CORDINADOR ZONA REZAGO: más VIALIDAD, o VIALIDAD lo puede generar todo solo si es 

que está dentro de su carta, por eso es importante trabajar los proyectos ahora, porque si no 

está en el año 2023, puede estar en el 2024 y 2025.  

CONCEJAL BURGOS: la Municipalidad de Ñiquen está en el AMUR ¿también se puede 

postular por la asociación de municipios rurales?  

CORDINADOR ZONA REZAGO: sí, la asociación de municipalidades puede postular pero 

tenemos un problema, es que la ley de presupuestos establece que ellos no pueden ejecutar.  

CONCEJAL BURGOS: pero por ejemplo, aquí estamos hablando que somos comunas 

extensas, por ejemplo, una adquisición de más vehículos o maquinarias a través de la AMUR.  

CORDINADOR ZONA REZAGO: se puede, pero ojo que lo que la postularía es la asociación 

de municipalidades porque la ley de presupuesto no dice que son ejecutoras las asociaciones 

de municipalidades, por ejemplo, la AMUR puede elaborar y postular el proyecto, pero no lo 

puede ejecutar, nosotros tenemos que buscar a alguien que lo pueda ejecutar.  

CONCEJAL MÉNDEZ: primero, dar las gracias de poder estar con nosotros, el concejo tiene 

toda la disposición para cuando quiera venir. Me imagino que el Administrador Municipal y el 

Alcalde se van a comunicar con usted, para ver cuando pasa esto al concejo para su 

aprobación, así que muchas gracias por su exposición 

Se comparten teléfonos y queda pendiente el acuerdo. , se despide el Coordinador del 

Concejo. 

ADMINISTRADOR MUNICIPAL: concejales, tendríamos los concejos en junio los días 9, 16 y 

23.  

 

H.- ACUERDOS.- 

 

ACUERDO N° 51 

Se aprueba la adquisición de un Vehículo Municipal en Modalidad Trato Directo para uso del 

Alcalde de la Comuna , Don Manuel Pino Turra,  a Automotriz Curifor S.A.  Rut: 92.99.000-4 , 

de marca  FORD Modelo RANGER XLT 4x4 por un valor de $30.333.100 .- Iva Incluido.- según 

cotización adjunta.  
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A C U E R D O    Nº 052 - 

Los  concejales asistentes a la presente sesión aprueban entregar una Subvención Municipal 

Al Comité de Cultura y Tradiciones de Ñiquén para financiar un aporte al artesano  en piedra de 

reconocimiento nacional ,  Sr. Adrien Marie Christophe Canitrot   , vecino del Sector Huenutil de 

la Cabrería  , para participar y representar a la Comuna de Ñiquén y a Chile  en la  exposición 

internacional “ Salón Revelacion de Paris” ( exposición vienal de oficio de arte y creación ) a 

realizarse en París , Francia entre los días 09 al 12 de Junio del presente año. 

 La suma aprobada es hasta $500.000.- para costear gastos asociados al viaje como traslado , 

alimentación , estadía . 

La Dirección de Control será quien vele por el correcto uso de los dineros y la Dirección de 

Adm. Y Finanzas Municipal  , quien haga entrega del aporte   

Se levanta la sesión. 13.35 pm. 

   

MARCELA ELGUETA MORALES                                       ALEXIS MÉNDEZ URIBE  

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    CONCEJAL    

           MINISTRO DE FE                              PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- ALEXIS MÉNDEZ URIBE                :_________________________________________ 

 

2.- MARCO VALERO JELDRES     : _________________________________________ 

. 

3.- ALEX VALENZUELA SÁNCHEZ      : _________________________________________ 

 

4.- JOHN SEPÚLVEDA SALAZAR       :_________________________________________ 

 

5.- JOSÉ MERCADO FUENTES          :_________________________________________ 

 

6.- JUAN CARLOS BURGOS LABRÍN :______________________________________ 
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